
ARKEGN ARQUITECTURA & INGENIERIA S.A.  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017  

(En dólares Americanos) 

1. INFORMACiÓN GENERAL 

IBEROSALUD CIA L TOA. : (En adelante "La empresa'? Es una Empresa lagalmente 
constituida en el Ecuador, según escritura del 19 de enero de 2010, inscrita en el Registro 

Mercantif, Notaría novena del cantón Quilo con fecha 25 de marzo de 2010. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedica a fa prestación de servicios médicos de salud y de 

consulta externa. 

PLAZO DE DURACION: 50 a~os contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 
constitutivo en el Registro Mercantil de/25 de marzo de 2010. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Calle B No. 18 Urbanización Urab8 da la Parroquia 
Carce/án, Quito - Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad da Ouffo con RUC: 1792240883001 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se descn'ben las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 

PYMES). adoptadas por la Superintendencia de Compaf1las. Los Estados Financieros se han 

elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico, aunque modificado por la 

revalorízación del terreno. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con fas NI/F, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por fa empresa y formulados: 

• Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 



• Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NflF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañlas, 
de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 

• Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas conlables de valoración 
de los activos de aplicación obligatoria. 

• En la Nota N° 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios 
contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación 
de los Estados Financieros del ejercicio 2017. 

• De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciembre del 2017 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio 
neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado 
en esa fecha. 

LOS estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2017 fueron aprobados 
por la Junta General de Socios celebrada e/30 de marzo de 2018. Estos estados financieros 
anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios contables generalmente aceptados en 
Ecuador. Normas -NEC" y por lo tanto, no coinciden con los saldos del ejercicio 2017 que han 
sido incluidos en Jos presentes estados financieros, los cuales han sido preparados de acuerdo 
a las Normas Internacionales de Información Financiera -NIIF para PYMES". 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF' 

Pronunciamientos contables y regulatorlos en Ecuador 
Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2017 
han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el 
IASB, las cuales incluyen las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIIF), las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las ~ Normas Internacionales de Información 
Financiera NIfF" adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06. Q.ICI.OO4 del 21 de agosto 
del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución 
No. 08.G.DSC.01O del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 
31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de 
las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y la Resolución No. 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, 
en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 
a. Monto de activos inferiores a 4 miffones 
b. Ventas brutas de hasta 5 millones 
c. Tengan menos de 200 trabajadores 

Sección 35 "Adopción por primera vez de las NIIF": los primeros estados financieros que fa 
empresa presente conforme a esta NflF, son los primeros estados financieros anuales en los 
cuales la empresa hace una declaración explicita y sin reservas contenida en esos estados 
financieros, del cumplimiento con fa NflF. 



La Gerencia de la empresa considero que fa adopción de fK¡UfJlJas normas e interpretaciones, 
qoo le pudieran ser iilpJic3bles en ptJriodos futuros: nQ tendré un efecto material en Jos esfados 
financieros de fa empresa en I!li momento de so aplicación Inicial, 

La empresa adoptó las Normas NJlF para PYMES, 1Jf7¡ periodo de transición es el año 2014, y 

los primeros Estados Fimmcieros con Normas NnF son los terminados al 31 de diciembre del 
2017 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las NOfm1JS NEe v¡games has/a el31 de 

Diciembrff del 2014, pare las empresas PYMES óel t"reer gruPO, 

• Cambios en poHtíC8S cont~b¡es" criterios de Valoración dé activos, pasivos, ingresos, costos 
y gástOS, y forma de p",sen/SCló" de los .SISdO$ flnal/ciaros. 

• La inoorporación de dOS nUéVOS estados financieros; el estado de oambios en el patrimonio 
Mió y e' eslMo de flujoS dé efeolívo, y 

., Las notas a ros Estados Finalicteros y el informe de actividades por parte de la 
administración 

B.  Moneda funcional y de presentación 
Las partidas incluidas en les cuentas anuales se presentan en dólares amen'canos, por ser 
la monerda del entorno económico princi,oai en que fa empresa opera" 

b.  TranSBC¡;iones y $sldos (Esil} nota incluye cuando la empresa tenga operaciones con 
di"tilltli m"neda a la {u"el",,'" con la que "pera} 
Lf1$ trf1f'1S8coiOOOS e(] mO!1$da extf8njem Se COfiyierten ale monf:}da fWJc{O{faf, Lltifftan(fO 10$ 
tipos de cambios vigent.;rs en ¡¿as fechas de las tffirls¡;¡cciones O de ¡¿as valoraciones, en él 

caso de partidss que se han vuelto f,l I/alorar: Las plJrdiof)s y ganancias (M moned4 
fi¡Xfr8njt;tá que resultar: de fa Jiquidáf;ión de estas fransacciOtl61S y (fe fa conv(4rsión 8 10$ 
tipos el. oombio de cien" de Jos activos y pasivos mOlle/arios denomlnlildos &n monéds 
extranjera Sé reconocen en lCJ CLI'#nta d(J rE!suít€ i(/O$, excepto si se difl$ff$n en el OrlO 
resultado Integral como las coberturas: de fluJos de éfectívo y las coberturas de las 
inversiones netas cualificadas" 

Las pérdidas y gtmanc{as por diferencias de cambio ré!atiltffs 11 préstamos y efectivo y 
équivalentes al eféctivo Sft presentámn én la cuenta de pérdidas y gélmmefas en/a linea dé 
"Ingresos o gastDs financieros '-, EJ resto de pérdidas y ganancias por diferencias de cambio 
SfJ p~$t¡mlan como "Otros ganancias (pérdidE1S) nefas'. 

2.,t Ré$po"$IIbllldíld d<í la I"formlllclón 

La jnfOfr'tleción contEtnida fin éstos Esttf(j(JS Fil18fJcieros éS ffYspDmwbJi'idad del Gemn!e, 
,,,Iíf¡cad"$ posteriorfllen/" por la Junt" d$ SOCíDS. 



En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para 

cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en 
elfas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1.  La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de 
determinados activos. 

2.  Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y 

equipo, excepto el criterio de revalúo para el terreno. 

3.  Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los 
empleados. 

2.5./nfonnación referida al ejercicio 2016 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2018 se 
presenta. a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2017 y no consUtuye 
por sí misma los Estados Financieros correspondientes al ejerCicio 2017, por cuanto este 

ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 

2.6. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al31 de diciembre del 2016 y el Estado de Resultados. Estado 
de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 
de enero a/31 de diciembre. 

3.  CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2017 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que {os primeros Estados 
Financieros elaborados conforme a esta NflF incluyan: 

a.  Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 
b,  Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información 

financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NIIF, para cada una 
de las siguientes fechas: 
•  La fecha de transición a esta NJlF: y 

•  El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes 
de la empresa detenninado con fas nonnas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 
2014, y los primeros Estados Financieros con base a NIIF son Jos terminados al31 de diciembre 
del 2017. 

Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 
autoridades fiscales, /a Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían 
afectar 18 situación financiera de la empresa. 

3.  GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 



La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de sistemas 
de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

•  Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente y 

Gerente 

•  Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una 
gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y ante 
las entidades de control. 

•  Se desarroffan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se 
realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de 
ésta, los principales aspectos a destacar son: 

•  Política de calidad: Para garantizar /a calidad de nuestros servicios la empresa cuenta con 
un sistema de control interno, mediante el comité de calídad, cumplíendo con Jos estándares 
de ética, normas de general aceptación. 

•  Politica Jurídica: En re/ación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la 
actividad de la empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es práctica 

habitual mantener una línea de solución a los conflictos por medio de la mediación. No 
obstante, y para prevenir riesgos por esos motivos, la empresa cuenta con asesores 
jurídicos propios, que mantienen una actitud preventiva. 

•  Política de seguros: La empresa mantiene una política de seguros de responsabilidad civil 
y todo riesgo, al mismo tiempo se encuentran aseguradas las oficinas, líneas de producción, 
inventarios y vehículos. 

•  Po.lí..tka d.e RRHH: .LE empre.s.a .c.umpJ.e .COJ7 el .có.digo labor El y .disposicion.es .del M.lnisJ.er(o 
del Trabajo, motivando permanentemente al valioso elemento de Recursos Humanos, ha 
puesto a disposición de los empleados el reglamento de trabajo y de seguridad industrial. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por 
la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en 7 hojas, (incluidos: Estado 
de Situación Financiera, Estado de Resultados Integra/es, Estado de Cambios en el Patrimonio, 
Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 

CONTADOR  


